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PREFACIO 

La defraudación tributaria no es un fenómeno aislado; es el reflejo de una 
serie de comportamientos sociales y económicos que ponen a prueba la solidez 
de los sistemas fiscales y la integridad de las instituciones públicas. Esta obra 
surge de la necesidad de ofrecer un enfoque integral y multidisciplinario que per-
mita comprender no solo el marco normativo vigente, sino también los retos y 
las posibilidades para mejorar la lucha contra este delito. Como autor, he tenido 
la oportunidad de observar de cerca el funcionamiento de la administración tri-
butaria y el sistema judicial, y mi objetivo con este libro es proporcionar una 
herramienta que, además de educativa, sea útil para la práctica profesional. 

Este libro ha sido concebido para abordar la defraudación tributaria desde 
sus múltiples dimensiones: legal, administrativa, económica y social. En los ca-
pítulos, se intenta combinar un análisis profundo del marco jurídico con la pre-
sentación de casos prácticos que ilustren la aplicación de la ley en escenarios 
reales. Mi esperanza es que esta guía sirva para estimular un debate informado 
sobre cómo podemos, como sociedad, promover una cultura de cumplimiento 
y responsabilidad fiscal. 

Quiero agradecer a todos aquellos que, de una u otra forma, han contribuido 
a la elaboración de esta obra: a los colegas que aportaron sus conocimientos y 
experiencia, a los estudiantes, cuyas preguntas y reflexiones me motivaron a se-
guir investigando, y a mi familia, cuyo apoyo ha sido fundamental en cada etapa 
del proceso de escritura. Este libro es tanto para los profesionales del derecho y 
de la administración tributaria, como para los estudiantes y lectores interesados 
en entender mejor un tema de tanta relevancia para el funcionamiento del Estado 
y el bienestar colectivo. 

Espero que el lector encuentre en estas páginas una guía clara y precisa, y que 
el conocimiento adquirido le sirva para contribuir a la construcción de un sistema 
tributario más justo y transparente. 
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INTRODUCCIÓN 

La defraudación tributaria representa uno de los desafíos más acuciantes para 
los sistemas fiscales modernos, no solo por las pérdidas económicas que acarrea, 
sino también por su impacto en la confianza ciudadana hacia el Estado y la equi-
dad en la distribución de las cargas públicas. Este libro, «El Delito de Defrauda-
ción Tributaria en Ecuador», se propone ofrecer una aproximación integral y 
rigurosa al análisis del marco normativo, doctrinal y jurisprudencial que regula 
este delito, situándose en la confluencia entre el derecho administrativo tributa-
rio y el derecho penal económico. 

A través de una estructura cuidadosamente diseñada, esta obra se adentra en 
los fundamentos teóricos y prácticos del derecho tributario, abordando el análi-
sis de las normas, principios y teorías que rigen la imposición fiscal y el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias. Se hace énfasis en los principios de 
legalidad, igualdad, proporcionalidad y capacidad contributiva, así como en los 
elementos que caracterizan al delito de defraudación, tales como la simulación, 
ocultación y falsedad documental, todos ellos tratados con un lenguaje técnico 
que pretende ser comprensible sin perder el rigor jurídico. 

La naturaleza interdisciplinaria del derecho tributario hace que esta obra sea 
útil no solo para abogados y estudiantes de derecho, sino también para econo-
mistas, contadores, administradores públicos y jueces que requieren una com-
prensión cabal del sistema de control y sanciones en materia tributaria. Los 
distintos capítulos del libro se estructuran de manera que permitan al lector fa-
miliarizarse primero con los conceptos básicos y, posteriormente, profundizar 
en cuestiones procesales, incluyendo el papel de la administración tributaria, el 
debido proceso y la defensa del contribuyente. 

Uno de los aspectos más destacados de esta guía es el análisis detallado de la 
jurisprudencia nacional y comparada. Se presentan casos emblemáticos en los 
que se han sentado precedentes importantes respecto a la aplicación de sancio-
nes y a la interpretación de las normas tributarias en el contexto de la defrauda-
ción. Estos estudios de caso permiten al lector entender la dinámica entre la 
teoría y la práctica judicial, y cómo el derecho comparado puede enriquecer y 
guiar el desarrollo normativo nacional. 
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La introducción de estudios de caso y ejemplos prácticos no solo tiene por 
objetivo ilustrar la aplicación de los conceptos discutidos, sino también incenti-
var un pensamiento crítico que ayude al lector a identificar oportunidades para 
la mejora del sistema tributario. Asimismo, el glosario de términos incluidos al 
final del libro busca desmitificar el lenguaje jurídico y hacer accesible el conoci-
miento especializado a aquellos que no están familiarizados con la jerga técnica. 

En un Estado de Derecho, la lucha contra la defraudación tributaria es un 
pilar esencial para garantizar la justicia fiscal y la sostenibilidad de las finanzas 
públicas. Este libro no solo busca explicar la ley vigente, también aspira a pro-
poner una reflexión crítica sobre la eficiencia de los mecanismos actuales de pre-
vención y represión de la defraudación, siempre bajo los principios del debido 
proceso y el respeto a los derechos fundamentales del contribuyente. La meta 
final es ofrecer un recurso útil y práctico que promueva la transparencia, el cum-
plimiento voluntario y el fortalecimiento del sistema tributario. 

El libro inicia con una primera parte incisiva dedicada a estudiar los concep-
tos fundamentales del derecho tributario, adoptando un enfoque minucioso que 
invita al lector a un análisis exhaustivo. En lugar de partir del prejuicio de que 
ciertos conceptos básicos son claros, se procura, por el contrario, construir una 
base sólida para el estudio que se desarrollará en la segunda parte, centrada en el 
derecho penal tributario. 

En los primeros seis capítulos, se exponen los conceptos esenciales del de-
recho, con un énfasis particular en el derecho tributario, estableciendo una base 
sólida para comprender los temas posteriores. Se aborda la naturaleza del dere-
cho tributario como una rama del derecho público, junto con los conceptos bá-
sicos necesarios, los principios aplicables, las diferencias entre obligaciones 
fiscales y otras obligaciones jurídicas, la configuración del hecho generador, los 
actos administrativos, el procedimiento administrativo tributario y la determina-
ción tributaria. El lector encontrará una explicación detallada e integral que per-
mite un estudio profundo y preciso de todos los elementos, desde la teoría 
general del derecho hasta la especificidad de la materia tributaria. 

Este enfoque detallado y minucioso en la definición de estructuras, princi-
pios y resultados se justifica por los vacíos existentes en muchas obras que se 
enfocan en un único concepto, ignorando la multiplicidad de elementos que con-
forman una definición jurídica, lo que conduce a una comprensión y aplicación 
inadecuadas. 
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En los capítulos séptimo y octavo, se aborda la materia penal. Siguiendo la 
misma metodología, se revisan los conceptos de fraude, defraudación tributaria, 
elusión y evasión tributaria, procurando clarificar los límites conceptuales que se 
analizarán. 

A partir del capítulo noveno, se presenta un estudio de la prueba en materia 
tributaria y su aplicación práctica desde la normativa y la doctrina, con el objetivo 
de lograr una implementación efectiva de los conceptos estudiados en los capí-
tulos anteriores. De este modo, se realiza un análisis profundo de la temática de 
la prueba, abarcando sus reglas, conceptos, tipos de valoración, prueba prohibida 
y prueba ilícita, entre otros aspectos. 

Con esta estructura, la segunda parte se dedica exclusivamente al derecho 
penal tributario. Para ello, se inicia con un estudio comparado y una revisión de 
la concepción del derecho penal en este ámbito. A continuación, del capítulo 
décimo al décimo sexto, se examina el tipo penal de defraudación tributaria en 
nuestra legislación, su definición en el país y los elementos del delito, así como 
su evolución histórica, naturaleza, consumación y prescripción de la acción pe-
nal, la pena, entre otros temas. 

Desde este análisis, se avanza al capítulo décimo sexto, donde se propone un 
enfoque detallado para estudiar los presupuestos generales del delito de defrau-
dación tributaria, las modalidades de comisión y las condiciones necesarias para 
que la acción exista como elemento del tipo objetivo. También se analiza la 
imputación objetiva y otros elementos relacionados con este delito. 

La obra, por tanto, examina los elementos constitutivos del delito de defrau-
dación tributaria, tales como la simulación, la ocultación y la falsedad documen-
tal. Se profundiza en la descripción de cada uno de estos elementos y en el 
análisis de su interacción en la práctica para configurar el delito. Además, se ex-
plica la diferencia entre infracciones administrativas y delitos tributarios, ha-
ciendo énfasis en los criterios empleados para determinar cuándo una conducta 
deja de ser una infracción meramente administrativa y se convierte en un delito 
penal. 

Finalmente, el libro presenta propuestas orientadas a mejorar la eficacia del 
sistema tributario en la prevención y represión de la defraudación. Se ofrecen 
reflexiones destinadas a guiar cambios normativos, optimizar los procedimientos 
administrativos y judiciales, y promover una adecuada comprensión de los deli-
tos tributarios. 
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Invitamos al lector a adentrarse en esta obra con una mente abierta, dispuesta 
a cuestionar, aprender y aplicar. La defraudación tributaria no es solo un pro-
blema de incumplimiento fiscal; es un fenómeno complejo que abarca aspectos 
éticos, económicos y sociales, cuya comprensión y solución exigen el compro-
miso de todos los actores involucrados en el sistema fiscal y de justicia. 
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GLOSARIO 

• Acto Imponible: Hecho, situación o acto establecido por la ley que gen-
era la obligación de pagar un tributo.

• Sanción Tributaria: Consecuencia jurídica impuesta por la administra-
ción tributaria en caso de incumplimiento de las obligaciones fiscales, que
puede ser de naturaleza pecuniaria o administrativa.

• Contribuyente: Persona física o jurídica obligada al cumplimiento de las
disposiciones tributarias, ya sea en calidad de sujeto pasivo del tributo o
responsable solidario.

• Fraude Fiscal: Conjunto de acciones deliberadas destinadas a evitar el
pago de impuestos que legalmente deberían ser satisfechos.

• Base Imponible: Magnitud económica sobre la cual se aplica el tipo im-
positivo para determinar el importe de la obligación tributaria.

• Responsabilidad Solidaria: Situación en la que varias personas re-
sponden conjuntamente ante la administración tributaria por el cumpli-
miento de una obligación fiscal.

• Evasión Fiscal: Intento ilegal de reducir la obligación tributaria medi-
ante la no declaración de ingresos o la utilización de otros medios fraud-
ulentos.

• Crédito Fiscal: Derecho que tiene un contribuyente a deducir ciertos
pagos o impuestos previamente abonados al determinar la cantidad de
impuestos a pagar.

• Normativa Tributaria: Conjunto de leyes, reglamentos y disposiciones
que regulan la obligación de pagar tributos y su correcta aplicación.

• Rectificación de Declaraciones: Procedimiento por el cual un con-
tribuyente puede corregir errores u omisiones en sus declaraciones tribu-
tarias previamente presentadas.

• Capacidad de Pago: Capacidad real de un contribuyente de satisfacer
sus obligaciones fiscales, considerando su situación financiera global.
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• Defraudación Tributaria: Acto ilícito que tiene como finalidad eludir el
pago de tributos mediante la ocultación de hechos imponibles o la simu-
lación de operaciones inexistentes.

• Capacidad Contributiva: Principio según el cual cada contribuyente
debe contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con
su capacidad económica.

• Legalidad Tributaria: Principio que establece que los tributos solo
pueden ser creados, modificados o suprimidos mediante una ley.

• Proporcionalidad: Principio que indica que la carga tributaria debe ser
proporcional a la capacidad económica de cada contribuyente.

• Simulación: Acción que implica representar algo falso como verdadero
para engañar a la administración tributaria.

• Ocultación: Acto de esconder información relevante para evitar el pago
de impuestos debidos.

• Falsedad Documental: Alteración, fabricación o manipulación de doc-
umentos con el propósito de engañar a las autoridades fiscales.

• Debido Proceso: Derecho de todo contribuyente a un juicio justo, que
incluye la oportunidad de ser escuchado y presentar pruebas en su de-
fensa.

• Presunción de Inocencia: Principio jurídico que establece que toda per-
sona es inocente hasta que se demuestre lo contrario.

• Infracción Administrativa: Conducta que vulnera la normativa tribu-
taria sin llegar a constituir un delito penal.

• Derecho Comparado: Análisis de las diferencias y similitudes entre las
legislaciones de diferentes países para enriquecer el entendimiento del
derecho propio.


	Capítulo Primero
	Cuando el Estado en el resguardo de la libertad y no se pretende que sea todo ni se reclama su desaparición; cuando su existencia se reconoce como base de la vida en sociedad, como garantía de los derechos individuales  y colectivos; cuando se afirma ...
	Las leyes deben regular circunstancias típicas de la vida en forma general y abstracta […] Las leyes que sean emitidas de conformidad con la Constitución representan, para un sistema parlamentario-democrático, la forma más importante de ejercer el con...
	La palabra «ley» no posee un significado unívoco. Tanto en el lenguaje usual como en el jurídico admite una pluralidad:
	1º. Se habla de ley como regla a la que se ajustan los fenómenos naturales y también humanos.
	2º. En segundo lugar, la palabra «ley» se utiliza para designar las normas específicamente jurídicas, comprendiendo dentro de ellas tanto las de origen positivo como las normas jurídicas extrapositivas (v. gr., se habla de «ley natural»).
	3º. Con la palabra «ley» se designa frecuentemente toda norma jurídica. En tal sentido, la palabra ley comprende todas las normas del ordenamiento jurídico y, por consiguiente, también las consuetudinarias.
	4º. En un sentido más preciso y riguroso, la palabra «ley» se ha utilizado para designar las normas jurídicas nacidas de la potestas normandi del Estado.
	5º. Por último, la palabra «ley» alude a un determinado tipo de norma que ocupa, dentro del conjunto de disposiciones emanadas del Estado, un lugar primordial o preponderante por la solemnidad de su confección y por el órgano del que emana. Las leyes ...
	Entendido el hecho jurídico en su sentido amplio (lato sensu), las consecuencias del Derecho pueden generarse por un acontecimiento puramente material; esto es, con total exclusión de cualquier actividad humana, o, también, por el contrario, por un su...
	En el hecho jurídico en sentido estricto (stricto sensu), innovado por la doctrina francesa, puede haber total exclusión de la voluntad humana, o cuando más, si llega esta a intervenir, solo será en la realización del acontecimiento, pero no en la cre...
	[…]
	La doctrina alemana, generadora de las concepciones modernas sobre el hecho jurídico, también coincide en definirlo en sentido estricto como los hechos naturales o humanos que producen consecuencias jurídicas, siempre ajenos a la voluntad del hombre p...
	[…]
	Pues bien, el estado confiere al particular esta libertad para autorregularse mediante el reconocimiento de la autonomía de la voluntad privada. Allí, según la doctrina alemana, nace el concepto del «negocio jurídico» cuya esencia consiste en que el p...
	Si bien tanto el «acto jurídico en sentido estricto» como el «negocio jurídico», conforme a la teoría alemana, tienen la característica común de que en ambos interviene el querer humano, en el primero los efectos no son obra de la voluntad de quien lo...
	Ciertamente los «actos jurídicos en sentido estricto» producen modificaciones en las situaciones jurídicas que no dependen de la voluntad del sujeto, sino de la ley, mientras que en el negocio jurídico -íntegramente constitutivo de manifestación de la...
	Supuestos o hipótesis y consecuencia, sin embargo, no son aceptados unánimemente por la doctrina, pues muchos se refieren a la consecuencia como mandamiento, orden o mandato que debe ser acatado por el destinatario. De acuerdo con las ideas hasta aquí...
	[…]
	La norma no contiene mando alguno; la norma simplemente dice que, dado el hecho de libertad civil de una persona, debe ser el hecho de no matar, y que dado el hecho de matar debe ser el hecho de su encarcelación.
	Conviene observar que por imperativismo no siempre se pretende aludir al Derecho como orden, mandato o mandamiento.10F
	La norma como hecho social y como razón para la acción «son prescripciones incondicionadas  (o «categóricas»), en el sentido de que al emitirlos no es necesario invocar  los intereses del emisor, ni del receptor, ni tampoco los de un tercero; y a dife...
	[…]
	Pero las normas no son sólo fenómeno lingüístico, no son meros enunciados prescriptivos, sino que además son hechos sociales, definen y sancionan públicamente derechos y obligaciones y de este modo estabilizan expectativas recíprocas de conducta como ...
	Ante todo, es preciso captar la importancia de las razones para explicar los actos humanos —aunque no todos los actos humanos. Es obvio que las razones no tienen papel alguno en la explicación de muchas de las cosas que hacemos. Hacemos muchas cosas p...
	En cambio, pedir razones es algo enteramente pertinente en relación con algunos actos nuestros —como pasear, comprar el periódico, leer un libro, viajar a París. Estos son actos voluntarios; en otras palabras, son acciones; las hacemos así o asá, pero...
	Una norma jurídica está completa cuando tiene suficientemente especificados los dos elementos mínimos antes consignados: un supuesto de hecho y la consecuencia normativa imputada.
	[…]
	En conclusión, el supuesto de hecho de la norma está enteramente especificado cuando lo están el destinatario (o destinatarios) de la norma, la materia regulada por ella, el ámbito espacial y el lapso de tiempo dentro del que es aplicable»17F
	Todos los sistemas normativos contienen normas que definen las conductas como obligatorias, prohibidas o permitidas. Esta no es una peculiaridad del derecho.
	El rasgo bien conocido de los sistemas jurídicos es contener, además, normas que dirigen la conducta castigando determinadas acciones: en otras palabras, normas penales sancionatorias o punitivas.18F
	Es usual distinguir entre leyes en sentido material y formal. La ley en sentido material es cualquier enunciado lingüístico cuyo significado sea una regla jurídica, Por su parte, la ley en sentido formal es un enunciado lingüístico cuyo significado es...
	[…]
	El acto legislativo provine del ejercicio de una competencia legislativa del órgano que lo emite y da origen a una ley en sentido formal; mientras que el acto reglamentario proviene del ejercicio de una competencia administrativa del órgano que lo rea...
	[…]
	Los actos reglamentarios no están contemplados en el número clausus, razón por la que pueden ser creados toda clase de actos reglamentarios y puede otorgarse a actos de otra naturaleza el poder interpretar, integrar, modificar, suspender o derogar, co...
	En los actos reglamentarios, cabe distinguir aquellos que provienen del Gobierno, y aquellos que son producidos por otras entidades.»19F
	La teoría de la estructura jerárquica del orden jurídico muestra el derecho en movimiento: Lo que sigue que sigue en el proceso constantemente renovado de su creación autónoma, y se distingue así de las teorías que, desde un punto de vista estático, i...
	…el neoconstitucionalismo es una «forma política inédita en el continente europeo y una «nueva cultura jurídica» o, por lo menos, una «teoría del derecho» distinta de «la teoría positivista que sirvió de marco conceptual al Estado de Derecho decimonón...
	Todo lo dicho permite tomar posición también sobre el problema de la distinción entre principios jurídicos generales y principios políticos. Excluido que esta pueda asentarse sobre el diverso grado de determinación o de validez de su formulación, solo...
	Todos los sistemas normativos contienen normas que definen las conductas como obligatorias, prohibidas o permitidas. Ésta no es una peculiaridad del derecho.
	Un rango bien conocido de los sistemas jurídicos es contener además normas que dirigen la conducta castigando determinadas acciones: en otras palabras, normas penales, sancionatorias o punitivas.
	[…]
	Con todo, obsérvese que, si imponen un deber, no es a los ciudadanos a quienes lo imponen: consideradas en sus propios términos, no van dirigidas a los ciudadanos indicándoles lo que deben hacer o abstenerse de hacer; son más bien prescripciones (o ta...
	[…]
	Hablando con propiedad, la norma penal que dice «Al que cometiere estafa se le impondrá la pena de…» solo puede ser infringida por el juez, si por ejemplo impone al estafador una pena superior, o no le castiga una vez probada la existencia del delito....

	Capítulo Segundo
	El tributo constituye una prestación exigida por el Estado a los particulares para solventar el gasto público, en virtud de su potestad de imperio, derivada de la soberanía, la misma que radica en el pueblo y se ejercita por medio de sus representant...
	«La palabra ‘tributo’ aparece con nada menos que seis significaciones distintas cuando se utiliza en los textos de derecho positivo, en las lecciones de la doctrina y en las manifestaciones de la jurisprudencia, que son las siguientes:
	a) ‘Tributo’ como cuantía de dinero.
	b) ‘Tributo’ como prestación correspondiente al deber jurídico del sujeto pasivo.
	c) ‘Tributo’ como derecho subjetivo del que es titular el sujeto activo.
	d) ‘Tributo’ como sinónimo de relación jurídica tributaria.
	e) ‘Tributo’ como norma, hecho y relación jurídica»32F
	Toda prestación pecuniaria coactiva, en moneda o cuyo valor en ella se pueda expresar, que no constituya una sanción de acto ilícito, instituida por ley y exigida mediante actividad administrativa plenamente vinculada.33F
	Según la teoría dominante —formulada por primera vez en Alemania, para lo civil, y más tarde adoptada con ciertas reservas en lo penal— se estima que el proceso constituye una relación jurídica sui generis en que se encuentran los sujetos de aquel, a ...
	La adaptación de este concepto al derecho tributario se ha visto dificultada y retardada por la no distinción entre el poder estático de establecer tributos discrecionalmente por medio de la ley y la situación del ente público, acreedor del tributo, q...
	La obligación del sujeto pasivo de pagar el tributo al sujeto activo (Estado central, ente local, u otro ente público) encuentra su fundamento jurídico únicamente en un mandato legal condicionado a su vez por la Constitución. El derecho del sujeto act...
	Las facultades del órgano administrativo acreedor del tributo en materia de control, determinación de la deuda y derecho a exigir el pago, están reguladas por la ley. Si existen discrepancias acerca de la existencia o del alcance de esta relación lega...
	En síntesis, como lo hemos sostenido con toda amplitud en Instituciones y en los capítulos precedentes, en particular en supra, VII/1, el poder estático de imponer tributos, y la correspondiente situación del contribuyente como súbdito, se agotan con ...

	Capítulo Tercero
	El acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa, que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por ...

	Capítulo Cuarto
	Art. 87.- Concepto. - La determinación es el acto o conjunto de actos provenientes de los sujetos pasivos o emanados de la administración tributaria, encaminados a declarar o establecer la existencia del hecho generador, de la base imponible y la cuan...
	El Código Tributario expresa en el Art. 87 que la determinación es el acto o conjunto de actos provenientes de los sujetos pasivos o emanados de la administración tributaria (sujeto activo), encaminados a declarar o establecer la existencia del hecho ...
	Esta definición demuestra que el Código Tributario se ha adherido a la corriente doctrinaria que considera que la acción determinadora de la obligación puede ser practicada por los sujetos pasivos a través de la declaración, como ocurre con el impuest...
	De las definiciones anteriores queda claro que, una vez creado un tributo, para que se haga realidad la prestación o el pago es necesaria la presencia del contribuyente mediante una declaración para determinar la cuantía de la obligación, o la del órg...
	En cuanto a la naturaleza jurídica de la determinación de la obligación tributaria, el autor reconoce que ha sido un asunto que ha torturado a la doctrina europea y particularmente a los autores italianos, pudiendo agruparse las diferentes interpretac...
	La deuda impositiva nace al producirse la circunstancia de hecho que da lugar al impuesto, concluyendo, para ratificar lo expuesto, que Myrbach-Rheinfeld había señalado que, no obstante la importancia de la orden de pago para el surgimiento de la 'deu...
	Frente a estas dos corrientes doctrinarias, es posible admitir que la legislación ecuatoriana forma parte de la corriente que atribuye efecto declarativo a los actos de determinación de la administración. Esta afirmación se desprende de la lectura del...
	Art. 18.- Nacimiento. - La obligación tributaria nace cuando se realiza el presupuesto establecido por la ley para configurar el tributo.
	De la norma constitucional se desprende el alcance del concepto de motivación de los actos administrativos, que no está constituida por la sola cita o transcripción de normas constitucionales, legales o reglamentarias aplicables a un acto de determina...
	Art. 90.- Determinación por el sujeto activo. - El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su potestad determinadora, conforme al artículo 68 de este Código, directa o presuntivamente.
	Art. 23.- Determinación por la administración. - La administración efectuará las determinaciones directa o presuntiva referidas en el Código Tributario, en los casos en que fuere procedente».
	En forma parecida a la de la legislación argentina, el Art. 92 del Código Tributario dispone que tendrá lugar la determinación presuntiva cuando no sea posible la determinación directa, por falta de declaración del sujeto pasivo, pese a la notificació...
	Art. 23.-Determinación por la administración. -La administración efectuará las determinaciones directa o presuntiva referidas en el Código Tributario, en los casos en que fuere procedente.
	La determinación directa se hará en base a la contabilidad del sujeto pasivo, así como sobre la base de los documentos, datos, informes que se obtengan de los responsables o de terceros, siempre que con tales fuentes de información sea posible llegar ...
	La administración tributaria podrá determinar los ingresos, los costos y gastos deducibles de los contribuyentes, estableciendo el precio o valor de la contraprestación en operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando para esas operac...
	El sujeto activo podrá, dentro de la determinación directa, establecer las normas necesarias para regular los precios de transferencia en transacciones sobre bienes, derechos o servicios para efectos tributarios. El ejercicio de esta facultad proceder...
	a) Si las ventas se efectúan al costo o a un valor inferior al costo, salvo que el contribuyente demuestre documentadamente que los bienes vendidos sufrieron demérito o existieron circunstancias que determinaron la necesidad de efectuar transferencias...
	b) También procederá la regulación si las ventas al exterior se efectúan a precios inferiores de los corrientes que rigen en los mercados externos al momento de la venta; salvo que el contribuyente demuestre documentadamente que no fue posible vender ...
	c) Se regularán los costos si las importaciones se efectúan a precios superiores de los que rigen en los mercados internacionales. Las disposiciones de este artículo, contenidas en los literales a), b) y c) no son aplicables a las ventas al detal.
	Para efectos de las anteriores regulaciones el Servicio de Rentas Internas mantendrá información actualizada de las operaciones de comercio exterior para lo cual podrá requerirla de los organismos que la posean. En cualquier caso, la administración tr...
	La administración realizará la determinación presuntiva cuando el sujeto pasivo no hubiese presentado su declaración y no mantenga contabilidad o, cuando habiendo presentado la misma no estuviese respaldada en la contabilidad o cuando por causas debid...
	1.-Mercaderías en existencia sin el respaldo de documentos de adquisición;
	2.-No haberse registrado en la contabilidad facturas de compras o de ventas;
	3.-Diferencias físicas en los inventarios de mercaderías que no sean satisfactoriamente justificadas;
	4.-Cuentas bancarias no registradas; y,
	5.-Incremento injustificado de patrimonio.
	En los casos en que la determinación presuntiva sea aplicable, según lo antes dispuesto, los funcionarios competentes que la apliquen están obligados a motivar su procedencia expresando, con claridad y precisión, los fundamentos de hecho y de derecho ...
	Cuando el contribuyente se negare a proporcionar los documentos y registros contables solicitados por el Servicio de Rentas Internas, siempre que sean aquellos que está obligado a llevar, de acuerdo con los principios contables de general aceptación, ...
	Las normas de la determinación presuntiva podrán ser aplicables en la emisión de liquidaciones de pago por diferencias en la declaración o resolución de aplicación de diferencias, por parte de la Administración Tributaria, exclusivamente en los casos ...
	B) Características del acto de determinación.
	En cuanto al concepto de acto de determinación, existen respetables discrepancias en lo que respecta a si es un acto privativo de la administración o puede ser realizado por el contribuyente (autodeterminación); si es de naturaleza administrativa o ju...
	a) Es un acto administrativo con los efectos propios de éstos; entre ellos principalmente su obligatoriedad, aunque sujeta a los resultados de posibles impugnaciones del administrado. Esto lo diferencia indiscutiblemente de las liquidaciones o pagos h...
	c) Como consecuencia de su naturaleza administrativa, es a diferencia de la sentencia- revocable de oficio o a petición de parte, por razones de legalidad, en cualquier momento, porque un acto ilegal no puede producir efectos válidos, como lo desarrol...
	d) Es un acto reglado y no discrecional. La administración solo tiene facultades de interpretar y aplicar la ley que impone una obligación. Por tanto, es siempre impugnable por el interesado.
	El precedente concepto fue expuesto en mi citada ponencia a la Jornada de Pamplona, que mereció aprobación en un pronunciamiento-con alguna salvedad aislada- verdaderamente representativo de las ideas dominantes en el medio luso-hispano-americano. Es ...
	El Servicio de Rentas Internas notificará a los contribuyentes sobre las diferencias que se hayan detectado en las declaraciones del propio contribuyente, por las que se detecte que existen diferencias a favor del Fisco, y los conminará para que prese...

	Capítulo Quinto
	Los principios pueden concebirse como las reglas consagradas por la norma, que regulan situaciones particulares o concretas, pero con aplicación en todos los procesos, que fundamentan la orientación del ordenamiento y constituyen medios para interpret...
	Por ello, los grandes problemas jurídicos jamás se hallan en las constituciones, en los códigos, en las leyes, en las decisiones de los jueces o en otras manifestaciones parecidas del «derecho positivo» con las que los juristas trabajan, ni nunca han ...
	Los juristas saben bien que la raíz de sus certezas y creencias comunes, como la de sus dudas y polémicas, están en otro sitio.
	[…]el concepto constitución no es rígido ni solemnemente formal, es digerible, es argamasa que facilita la construcción de un edificio social con mayor solidez, de ahí su necesaria ductilidad
	La dogmática constitucional debe ser como el líquido donde las técnicas que se vierten -los conceptos- mantiene su individualidad y coexisten sin choques destructivos, aunque con ciertos movimientos de oscilación, y, en todo caso, sin que jamás un sol...
	7.- El Estado constitucional
	Quien examine el derecho de nuestro tiempo seguro que no consigue descubrir en él los caracteres que constituían los postulados del Estado de derecho legislativo. La importancia de la transformación debe inducir a pensar en un auténtico cambio genétic...
	La respuesta a los grandes y graves problemas de los que tal cambio es consecuencia, y al mismo tiempo causa, está contenida en la fórmula del «Estado constitucional». La novedad que la misma contiene es capital y afecta a la posición de la ley. La le...
	En esencia, la utilidad de la deducción silogística en la estructura del juicio tiende a reducirse a la fase en la que se instaura el vínculo entre la norma ya seleccionada para solucionar la litis y los hechos comprobados, de donde se deriva la trasc...
	Considerando lo anterior la teoría del silogismo judicial es falsa, si se pretende significar con ella que el juez usa solamente el silogismo y que todo el juicio puede reducirse a una estructura silogística. Si, por el contrario, a dicha doctrina se ...
	A este nivel, por lo tanto, no se trata de aceptar o de rechazar en bloque la doctrina del silogismo judicial, sino de verificar en qué medida y bajo qué condiciones ésta pueda ser asumida como descripción del uso que el juez hace del instrumento silo...
	En relación con la utilidad del recurso al silogismo que el juez hace como un medio de juicio, deben realizarse una serie de observaciones de tipo diverso. Ante todo, debe señalarse que las limitaciones apenas señaladas en torno a las condiciones lógi...
	Otro problema, además, es el del uso del silogismo como elemento de la motivación. En relación con la posibilidad de dicho uso no se plantean problemas particulares; por otra parte, también quienes como, por ejemplo, Carnelutti- tienden a excluir la v...
	no significa que las partes de un proceso sean iguales. No lo son. Existe una desigualdad intrínseca y funcional de las partes, de los sujetos de los procesos, revestida de tan fuerte claridad que el lenguaje universal y multisecular no ha podido deja...
	No es igual quien ataca, por así decirlo, que quien, en principio, es atacado. No es igual y le corresponde, en consecuencia, jugar en el proceso igual papel. ¿Cómo no entender la radical diferencia que existe, por ejemplo, entre quien, siendo «actor»...
	La Corte Constitucional del Ecuador, en el dictamen NO. 003-19-DOP-CC emitido en el caso No. 0002-19-OP, estableció que el derecho al debido proceso no es una mera norma de regulación formal de los procedimientos, sino un derecho constitucional materi...
	Es evidente que la respuesta debe ser positiva. Ahora bien, cuando se está pronto a contestar afirmativamente es porque suele reducirse ‘lo juzgado’, es decir, ‘lo deducido’ y ‘lo resuelto’, al petitum y a la parte dispositiva de la sentencia respecti...
	Hemos dicho que la cosa juzgada es el efecto más importante de la sentencia, y, para destacarlo, conviene precisar el alcance del concepto de inmutabilidad. En efecto, la sentencia puede ser injusta, en cuanto sus conclusiones se aparten de la regla e...
	Cabe que en sentencia interlocutoria toda aquella que tiene contenido decisorio –por eso mismo, es una sentencia- pero no sobre lo principal, no sobre el objeto del litigio –y por eso la sentencia no es definitiva- sino sobre una cuestión conexa o vin...
	[...]
	Cabe indicar que, si bien en la sentencia deben resolverse todas las pretensiones formuladas, en caso de no ser así y adquirir aquella la autoridad de cosa juzgada, los alcances de ésta no comprenderán las cuestiones omitidas porque el marco de la cos...
	El primero es el de «variabilidad de estándar», que significa que cuanto más elevado es el rango del bien y mayor su necesidad de tutela, menos rigurosa será la exigencia de la determinación reclamada. El segundo es la noción de «derecho vigente», que...
	Este principio limita la autoridad del Estado para recaudar impuestos, partiendo de que:
	el avance desmedido en el patrimonio de los contribuyentes, por parte de quienes legislan, sin que haya relación con los signos presuntivos de riqueza sobre los que se proyecta la iniciativa de las autoridades tributarias, lo que compromete los esquem...

	Capítulo Sexto
	Capítulo Séptimo
	En el caso del Derecho tributario, como vimos, lo que busca el legislador es que el ciudadano, dentro de su menú de opciones de conductas libres, elija la alternativa de pagar los impuestos. La consecuencia de la falta de la conducta esperada, ha dich...
	«Comprensión de la criminalidad» es la comprensión de todas las características externas que hacen delictiva una conducta y no solo de la antijuridicidad. Así como «criminalidad» es una expresión sintética, también lo es la «comprensión», que presupon...
	La relevancia que el sujeto y el objeto del Derecho poseen en el ordenamiento jurídico, como elementos de relaciones jurídicas, exige que uno y otro estén individualizados por medio de una cierta y segura calificación, para obtener protección jurídica...


	Capítulo Octavo
	Capítulo Noveno
	ARTÍCULO 128.- Medios de prueba. En el procedimiento administrativo son admisibles todos los medios de prueba que la ley establece, excepto la confesión de funcionarios y empleados públicos.
	En todo juicio debe probarse las afirmaciones que sobre los hechos se hacen, por supuesto en relación con la realidad factual, o sea de los hechos de los cuales depende o emana el derecho que se discute y que afecta la decisión final. Se trata de ver...
	[…]
	Debe recordarse que la finalidad de la prueba es producir certeza en el juez sobre la existencia o inexistencia de determinados hechos.128F
	La prueba no será admitida si su producción, en función del medio empleado, resulta inidónea, o el hecho a probar no está admitido. En este último caso puede tratarse de situaciones relacionadas con la dignidad humana.155F


	DERECHO PENAL TRIBUTARIO
	Capítulo Primero
	Capítulo Segundo
	Capítulo Tercero
	Capítulo Cuarto
	Capítulo Quinto
	Capítulo Sexto
	Capítulo Séptimo
	Capítulo Octavo
	Pero este concepto de poder del hombre, entendido como posibilidad de dominar los resultados, siempre tiene que ir integrado por alguna potencialidad material, sin la cual habrá que hablar de caso fortuito.  Dicha potencialidad consiste en la posibili...
	Delitos permanentes y delitos continuados son formas de progresión delictiva; en el primer caso, el daño al bien jurídico progresa porque el agente prolonga voluntariamente la consumación, en tanto que en el segundo, se surte por medio de la reiteraci...
	El hecho que individualiza la acción no es el concreto hacer (u omitir) del procesado de que trata la acusación o a que llegue la sentencia, sino el acaecimiento o «trozo de vida» tomado en su integridad, en cuanto con arreglo a un criterio puramente ...
	Obra con dolo directo el autor «cuando él considera que la circunstancia o resultado para el cual la ley presupone dolo directo no es sólo posible, sino que tiene por cierta su existencia o realización».  Para el dolo eventual basta con que «el autor ...

	Capítulo Noveno
	…el principio de proporcionalidad es, por tanto, un límite constitucional material fundamental, que condiciona la intervención penal atendiendo a su gravedad.193F
	No todo bien moral ha de ser bien merecedor de protección jurídica, como no toda inmoralidad ha de constituir delito [...] En sentido amplio, la «gravedad del delito» depende no sólo de la gravedad del ataque a un bien jurídico-penal, sino también de ...
	La interpretación es lícita, aunque resulte extensiva de los delitos o penas –salvo que se aparte de los modelos de interpretación aceptados o de las pautas valorativas constitucionales... Con ello no se sobrepasa el límite de garantía representado po...
	A comienzos de la segunda mitad del siglo XVIII (2 de marzo de 1757) Damiens fue condenado a pública retractación ante la puerta principal de la Iglesia de París, cuya ejecución se produce en los siguientes actos:
	1. Es conducido en una carreta, desnudo, en camisa, con un hacha de cera encendida de dos libras de peso en la mano.
	2. En la plaza Greve, en un tablado o cadalso, atenaceadas las tetillas, brazos, muslos y pantorrillas, y su mano derecha con el cuchillo con que cometió el parricidio, quemada con fuego de azufre.
	3. Se vierte sobre las partes atenaceadas, plomo derretido, aceite hirviendo, pez resina ardiente, cera y azufre fundidos conjuntamente.
	4. Su cuerpo es estirado y desmembrado por cuatro caballos y sus miembros y tronco consumidos en el fuego y reducidos a cenizas, las que son arrojadas al viento.
	5. Durante el suplicio, el escribano pregunta si tiene algo que decir para extraerle una forzada verdad, y los confesores, antes y luego de arrancados sus miembros, se acercaban y le presentaban un crucifijo para que pidiera perdón.196F

	Capítulo Décimo
	Capítulo Décimo Primero
	Capítulo Décimo Segundo
	Capítulo Décimo Tercero
	Capítulo Décimo Cuarto
	Capítulo Décimo Quinto
	Capítulo Décimo Sexto
	Capítulo Décimo Séptimo
	Art. 298.- Defraudación tributaria. – La persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe a la Administración Tributaria para dejar de cumplir con sus obligaciones o para dejar de pagar en todo o en parte los tributos realmente debidos, en provecho ...
	1. Utilice identidad o identificación supuesta o falsa en la solicitud de inscripción, actualización o cancelación de los registros que llevan las administraciones tributarias.
	2. Utilice datos, información o documentación falsa o adulterada en la solicitud de inscripción, actualización o cancelación de los registros que llevan las administraciones tributarias.
	3. Realice actividades en un establecimiento a sabiendas de que se encuentre clausurado.
	4. Imprima o haga uso de comprobantes de venta o de retención o de documentos complementarios que no sean autorizados por la Administración Tributaria.
	5. Proporcione a la administración tributaria informes, reportes con mercancías, datos, cifras, circunstancias o antecedentes falsos, incompletos, desfigurados o adulterados.
	6. Haga constar en las declaraciones tributarias datos falsos, incompletos, desfigurados o adulterados, siempre que el contribuyente no haya ejercido, dentro del año siguiente a la declaración, el derecho a presentar la declaración sustitutiva en la f...
	7. Falsifique o altere permisos, guías, facturas, actas, marcas, etiquetas o cualquier otro tipo de control de fabricación, consumo, transporte, importación y exportación de bienes gravados.
	8. Altere libros o registros informáticos de contabilidad, anotaciones, asientos u operaciones relativas a la actividad económica, así como el registro contable de cuentas, nombres, cantidades o datos falsos.
	9. Lleve doble contabilidad con distintos asientos en libros o registros informáticos, para el mismo negocio o actividad económica.
	10. Destruya total o parcialmente, los libros o registros informáticos de contabilidad u otros exigidos por las normas tributarias o los documentos que los respalden, para evadir el pago o disminuir el valor de obligaciones tributarias.
	11. Venda para consumo aguardiente sin rectificar o alcohol sin embotellar y declare falsamente volumen o grado alcohólico del producto sujeto al tributo, fuera del límite de tolerancia establecido por el INEN, así como la venta fuera del cupo estable...
	13. Emita comprobantes de venta por operaciones realizadas con empresas fantasmas, inexistentes o supuestas.
	Art. 25.- Definición de empresas fantasmas o supuestas. - Se considerarán empresas fantasmas o supuestas, aquellas que se han constituido mediante una declaración ficticia de voluntad o con ocultación deliberada de la verdad, quienes, fundadas en el a...
	14. Presente a la administración tributaria comprobantes de venta por operaciones realizadas con empresas fantasmas, inexistentes o supuestas.
	15. Omita ingresos, incluya costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas o retenciones falsas o inexistentes o superiores a las que procedan legalmente, para evitar el pago de los tributos debidos.
	16. Extienda a terceros el beneficio de un derecho a subsidios, rebajas, exenciones, estímulos fiscales o se beneficie de los mismos sin derecho.
	17. Simule uno o más actos, contratos para obtener o dar un beneficio de subsidio, rebaja, exención o estímulo fiscal.
	La simulación absoluta tiene lugar cuando la declaración de voluntad se refiere a un negocio que tiene el propósito de encubrir otro que las partes deseen efectivamente celebrar. No hay por tanto un negocio encubierto, porque la voluntad real es no ce...
	18. Exista falta de entrega deliberada, total o parcial, por parte de los agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos, después de diez días de vencido el plazo establecido en la norma para hacerlo.
	19. Exista obtención indebida de una devolución de tributos, intereses o multas.
	20. Utilizar personas naturales interpuestas, o personas jurídicas fantasmas o supuestas, residentes en el Ecuador o en cualquier otra jurisdicción, con el fin de evadir el cumplimiento de las obligaciones tributarias.
	Conclusión


	Capítulo Décimo Octavo
	Capítulo Décimo Noveno
	6.3.- SOBRE EL DELITO TRIBUTARIO. - Por otro lado, se indica que para exista el Delito Tributario, se requiere la existencia del dolo o culpa, dolo consiste en la intención positiva de causar daño, debe actuar con voluntad y conciencia. La culpa consi...
	SEXTO. - CONSIDERACIONES-MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: 6.1. La Constitución de la República del Ecuador determinadora de Derechos en sus Artículos 1 , 11, 66, 75, 76,  167, 226, 227, 321  diseña y desarrolla un Estado Constitucional de derechos y just...

	Capítulo Vigésimo
	DEL TIPO O MATERIALIDAD DE LA INFRACCIÓN. - Que corresponde al objeto sobre el que recayó la infracción. El objeto material de la infracción que en el presente caso se contrae al no pago de la obligación tributaria y que los instrumentos con los que s...
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